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BASE 2.*— MAESTROS RURALES 
Seis premios di 200 pesetas y di

ploma tíe mérito a cada ano de 
tos siguientes concursantes: 
D. José Fernández Artlme, Mi

randa Avilé» (Oviedo). 
D. Enrique Jiménez Cuenca, San 

Fernando (Cádiz). 
D. Enrique Díaz Salmerón, Pelo* 

pos (Granada). 
D. Miguel Guevara Navalán, 

, Ayamonte (Huelva). 
„ „ , > D.* Fauitlna AlVarf z García, Mi-
D* iflMi twntíWo « « b u l M j M randa-Avilét (Oviedo). 
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MINISTERIO 
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D * Amalia González y Astcblza, 
| Abanto y Clétvan» (Vizcaya). 
| Tres premios de 100 pesetas y <*'• 
\ ploma de mérito a cada uno de 
I ios siguientes concarsaates: 
Í D. Gregorio Ranz Lafuente, Re-
', viln de Camergo (Santander). 
¡ D. Franclico Loilgulllo de Cas-
> tro, Bernuy de Potrero* (Segovla), 

D. Je»úi Garda Ricote, Madrid. 
BASE 3.*- MATRIMONIOS DB OBRE 

ROS POBRES 

REAL ORDEN 
limo. Sr : Cumpliendo con lo que 1 

preceptúa la ley de Protección a la ' 
Infancia de 1904 y au Reglamento, •' 
y la Real orden de 24 de enero de í Once premios de ¡00 pesetas a 
1917, en lo que ae refiere a la con' 
cealón de recompema* a aquellas 
penona* que hayan realizado actos 
meritorios en favor de la infancia, y 
de conformidad con lo acordado por 
el Consejo Superior al aprobar los 
dictámenes de los Ponentes, una 
Vez estudiadas escrupulosamente to
das las instancias propuestas y tra
bajos recibidos con motivo de la " 
convocatoria del VI Concuso de pre-1 
míos anuncindo para el alio actual, i 

S. M . el Rey (Q. D. G.) se ha . 
servido disponer que se otorguen | 
tas recompensas rlgulentes: j 

BASE 1.*—MÉDICOS RURALES 1 
Seis premios de 200 pesetas y di- ' 

plom • de mérito a cada uno de 
los siguientes concursantes: 
D. Curios Aguilera Cabeza, Val- ' 

danzo (Soria). 
O. Salvador Caracuel y Ferrugla, 

Vlllamanta (Madrid). 
O. Luis Valero Carreras, Pala-

zuela (Patencia). 
O. Isnac de Vega y Ugarte, Tar

da jos (Burgos). 
D. Antonio Fomet y Nogueras, 

Calpe (Alicante). 
D. Pedro Parelleda y Torren*, 

Mattorell (Barcelona). 

cada uno de los siguientes con
cursantes: 
D. Angel Arrlaga, Toledo. 
D . Ricardo Calvo Alba, Quada-

lajara 
D. Marcos Heiréiz Silo. Madrid. 
D . Teodoro Membrlila, Bilbao. 
D José Ortega Gil. Madrid. 
D. Gregorio Pérez Mercado, BU 

bao. 
O. Pedro Rebollar Sobrado, Bil

bao. 
D.* Manuela Sánchez, Madrid. 
D. Felipe Sánchez Parra, Toledo, 
D. José Vallón Fernández, Valla 

dolld. 
D. Etttimlo Gatler Cartana, V » 

lladolld. 
BASE 4.* - MATRIMONIOS DE OBRE

ROS Y LABRADORES POBRES 
Cuatro premios de 100 pesetas a 

cada tuto dr. los siguientes con 
cursantes: 
D. Juan Abreu Rodríguez, Santa 

Cruz de Tenerife. 
O. Andrés Rica Marina, Aranzo 

de Salce (Burgos). 
D. Baltasar Alvarez Garda, Quin

tana del Puente (Falencia). 
D. Agustín Pérez Maza, Puente 

Vlesgo (Santander). 

BASE 5."—NIÑOS QUE OCUPEN EL 
OCTAVO LUGAR ENTRE SUS HER
MANOS. 

Cuatro premios de 50 pesetas, en 
libretas del Instituto Nacional 
de Previsión, a ios siguientes 
niños: 

Jesús Soto Rodríguez, Herrera de 
Pisuerga (Patencia). 

María Celeste Gutiérrez Riva, 
Obrtgón (Santander). 

Teófila Herrero Jiménez, Orelta- \ 
na la Vieja (Badajoz). i 

Apolinar Antolfn Liado, Obregdn 
(Santander). i 
BASE 6.*—PERSONAS QUE HAN SAL- ] 

VADO LA VIDA DE ALGÚN NIÑO. ; 
C neo premios de 200pesetas, di- \ 

ploma de mérito y una insignia • 
de tPro Infantiat a cada uno 
de los siguientes concursantes: j 
O. Francisco Umbría Oriiz, San

tander. 
D. Francisco Bravo Sánchez, Gro- ' 

Ve (Pontevedra). 
D. Víctor Junquera Cuzcurrita 

(Logroflo). 
D.» Julia Angulo y Candamlo, Vi

toria. 
D. Lorenzo Garda López, Toledo. 
Diploma de mérito y una insignia 

de 'Pro Infantiat 
O. Esteban Bernardo Diez, Sego

vla. 
D. José Junquera, Cuzcurrita (Lo

groño). 
D. Teodosio Rodríguez Castro, 

Pampllvga (Burgos). 
D. Raúl Ojeda Nájera (Logroflo). 
D. Antonio Palacios, Villegas (Za

ragoza). 
D. Andrés Seldrán Andujal, Va 

lerda. 
D.» Josefa Huid, San Sebastián 

(Guipúzcoa). 
O. Federico Corto Perreras, Bil

bao. 
O. José Caballero Loante, Mel-

gr >t (Barceiona). 
O a Encarnación Marina, Monta-

gut (Gerona). 
D.Jaime Crespi Pont, Ampolla 

(Tarragona). 
D * Margarita Carmen Crespi, 

Ampolla (Tarragona). 
D. Evello Quintero Pinto, Viila-

conanclo (Falencia). 

BASE 7.*- - CARTILLA PARA LAS 
MADRES 

Un premio de 250 pesetas y 
diploma de mérito 

D. Rafael Garda Duarte Salcedo, 
autor del trabajo titulado «Al mar
gen del hogar. Nociones de pueri
cultura», cuyo lema es: <Honra a tu 
padre en cualquier anciano, y en 
cualquier niilo ama a tu hijo.» 

BASE 8.*—NARRACIÓN PARA LAS 
ESCUELA S. 

Un premio de 250 pesetas y 
diploma, de mérito 

D.* María Bexla y Bechet, autora 
del trabajo «Para ser felices. Con* 
sejos a los nlflos», cuyo lema es: 
«Pararse es retroceder». 
Diploma de mérito por les traba

jos presentados, a ¡os señores 
O. Eduardo Bulsdn PelIIcer. 
O. Francisco Quintilla Aromen-

dla. 
D. jesús Llnrca Radal. 
D.» Aurea GxÜndo y Ortigo. 
D. Federico Rlveltes e Ibáñez. 
Los trabajos premiedos se publi

carán en el Boletín Oficial «Pro 
Infantfa». 
BASE &.*- FUNDADORES DE INSTI

TUCIONES BENÉFICAS. 
Diplcmas de honor a los señores 

D.Antonio Obrera y Prieto, W-
torla. 

D " Marta Jesús Carmena, Lina
res (Jaén). 

D. Claudio Hernández Ros, Mur
cia. 

D. José Costsil Torres, Murcia. 
D. Luis Orta y González, Murcia. 
D.* Teresa Pontea Alemán, Mur

cia; y a 1* 
Escueta-As lio de niftos de San 

José, en San Sebsstlán. 
Los Gobernadores civiles ordena

rán ia publicncfón de esta Real or
den en los Boletines Oficiales pa
ra que Itf gue n conocimiento de lo» 
agraciados y a fin de que sean di
vulgados los nombres de las perso
nas humanitarias que cooperan coa 
sus caritativos actos a la reaüz clón 
de lo que preceptúan las disposicio
nes vigentes de Prt tección a la In
fancia. 

De Real'orden ¡o ¿igo a V. S. pa* 
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ra su conocimiento y demás efectos, 
Dios guarde a V. S. muchos silos. 

Msdrid, 20 de Julio de 1917.—Sán
chez Guerra. 
Stftor Gobernador civil. Presidente 

de la Junta provlnclsl de Protec
ción a la Inf-incla y Represión de 
la Mendicidad de 

íOaceld del día 22 de Julio de 1P1?) 

DIRECCIÓN G E N E R A L 
DE OBRAS PÚBLICAS 

En virtud de lo dispuesto por 
Real orden de S del actual, y cum
plidos todos los requisitos que pre
viene ei R?al decreto de 8 de enero 
de 1896, esta Dirección general ha 
sefialaco el dle 9 del próximo mes de 
agosto, a las once de la mañana, 
para la adjudicación en pública su
basta délas obras del trozo l.0de 
lo carretera dü Villamanin a la de 
La Vecüh) a Collanzo, provincia de 
León, cuyo presupuesto de contrata 
es de 180.355,60 pésetes. 

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Instruc
ción de 11 de septiembre de ¡886, 
en Madrid, ante la Dirección gene
ral de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fo-
men'o, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el 
presupu-rstn. condiciones y planos 
correspo idiíMites en dicho Ministe
rio y en eí Gobierno civil da la pro
vincia de León. 

Se a imltlrán proposiciones en el 
Negociado correspondiente del Mi
nisterio de Fomento, en las horas 
hábiles de oficina, desde el dfa de la 
fecha hasta las trece del dfa 4 de 
agosto próximo, y en todos los Go
biernos civiles de la Península, en 
los mismos días y horas. 

Las proposiciones se presentarán 
f.n pliegos cerrados, en papel sella
do de la clase 11.a, arreglándose al 
adjunto modelo, y la cantidad que 
ha de consignarse previamente cerno 
garantía para tomar parte en la su-
b ^ ta, será de 9.(00 pesetas, en me
tálico o en efcaos de la Deuda pú
blica, al tipo qu : les está as'g-iodo 
vot las respectivas disposiciones Vi-
gantes; debiendo acompañarse a ca
da pli-' go el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida Instrucción. 

En el caso de que resulten dos o 
más proposiciones igualas, se pro
cederá en el acto a un sorteo entre 
las mismas. 

Madrid 20 de j»lio de 1917.—El 
Director general, fívfo Garda ¡ten-
dueles. 

Modelo de proposición 
D. N . N . , vecino de , según 

cédula personal núm enterado 
del anuncio publicado con f echa20de 
julio corriente, y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de 
las obras del trozo l.0de la carre
tera de Villamanfn a la de La Veci
na a Coilanzo, provincia de León, 
se compromete a tomar a su cargo 
la ejecución de las mismas con es
tricta sujeción a los expresados re
quisitos y condiciones, por la canti
dad de 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo o mejerando, lisa y lla
namente, el tipo fijado; pero advir-
-«tiendo que aerá desechada toda pro
posición en que no se exprese, de
terminadamente, la cantidad en pe

setas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el propo
nente a la ejecución de las obras, 
asi como toda aquella en que se 
añada alguna cláusula.) 

(Fecha, y firma del proponente.) 

C O M I S I O N P R O V I N C I A L 
DE L E O N 

SECRETARIA.—SUMINISTROS 
Mes de jumo de 1917 

Precios que la Comisión provincial y 
el Sr. Comisario de Guerra de esta 
ciudad, han fijado para el abono 
de los artículos de suministros mi
litares que hayan sido facilitados 
por los pueblos durante el pre
citado mes. 

Artículos de suministros, con re
ducción al sistema métrico en su 
equivalencia en raciones: 

PM. cu. 

0 42 

1 50 

0 59 
1 05 
7 

i Ración de pan de 65 decigra-

Í ntos — 
Ración de cebada de 4 kilo

gramos 
i Ración de paja de 6 küogra-
; mos 
I Litro de petróleo 
\ Quintal métrico de carbón.. . 
i Quintal métrico de leña 2 76 
i Litro de vino 0 50 
' Kilogramo de carne de vaca. 1 65 
i Kilogramo de carne de carnero 1 63 
' Los cuales se hacen públicos por 
I medio de este periódico oficial para 

que los pueblos Interesados arreglen 
, a los mismos sus respectivas rela

ciones, y en cumplimiento de lo dls-
! puesto en el art. 4.° de la Real or-
, den-circular de 15 de septiembre de 
| 1848, la de 22 de marzo de 1850 y 

demás disposiciones posteriores vi-
; gentes. 

León 24 de julio de 1917.-*>BI Vi
cepresidente, José Arias Valcarce, 

• El Secretarlo, Antonio del Pozo. 

M I N A S 

•!);«-! JOSÉ K S m i A I KiTA, 
I.-JWIrtlSKÜ JUÍB OBL CISTKITO 
KIN8S70 DU KSTA FUOVINCM.. 
Hago saber: Qn-i por D. Padro 

Segura Morán, vecino de Quintana 
deFuseros, se h i ¡¿resenisdo en el 
Gobierno civil de esta provincia en 
el dia 19 del mes de julio, a las tre
ce horas, una s licitud de registro 
pidiendo 20 pertenencias para la mi
na de hulla llamada ¡Manuela, slia 
en el parnjf! camino de las H^rrerias, 
término Quintana de Fmeros, 
Ayuntamiento de IgiUña. H ce la de
signación de las citadas 20 perte
nencias, en la forma siguiente, con 
arreglo al N. V.: 

Se tomará como punto de partida 
una calicata o bocamina que existe 
en dicho paraje, reforzada de made
ra; de él se medirán 100 metros ai 
E . , colocando la 1.* estaca,- de ésta 
al S. 4G0, la 2.a; de ésta al O. 500, 
IB 3.a,' de ésta al N. 400, la 4.a, y de 
ésta con 400 al E . , se llegará al pun
to de partida, quedando cerrado el 
porlmetro de las pertenencias soli
citadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio da 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 

presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados des
da su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposlclonat lea 
que ae consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicítalo, 
según prexene el art. M de la L»y. 

El expediente tiene el núm. 5.771. 
León 26 de julio de 1917.—/. He-

villa. 

Hago saber: Que por D. Germán 
Garda Fernández, Vecino de Valde-
rrueda, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia en el ; 
día 23 del mes de j.illo, a las nueve • 
horas, una solicitud de registro pi- ' 
aiendo 20 pertenencias para la mina 
de hulla llamada Cuaiguiercosa,sl-
ta en el paraje E.' Hito, término de 
Vlliacorta, Ayuntamiento de Valde-
rrueda. Hice la designación de las i 
citadas 20 pertenencias, en la forma ; 
siguiente, con arreglo al N . m.: 

Se tomará como punto de partida ; 
el ángulo SO. de una finca prople- : 
dad de María de Prado, vecina de : 
Villacorta; desde cuyo punto al B. ' 
10° S., se medirán 400 metros, co
locando la 1.a estaca; de ésta al S. . 
10° O. 200, la 2.a; de ésta al O. lU* i 
N . 1.000, la 3.a; de ésta al N . 10° E . i 
200, la 4.a, y de ésta al E . 10° S. 
600, se llegará al punto de partida, 
quedando cerrado el perímetro de 
las peí tenencias solicitadas. 

Y ht'Ljiiiido hecho cousiut « t e in
teresado que tisne realizado el de
pósito prevenido por la Ley, »» fca 
admitido dicha solicitud por «aat ie 
a*ii Sr. Gobernador, sin perjuicio d» 
íarcero. 

Lo que se anuncia por medio dtl 
srüsente «dicto para que en el tér
mino de sesenta ellas, contedot da*-
ot su íechu, puedan ptesentar «n el 
Gotierno c.Víl sus opjsldones ¡os 
tiu* so consideraren con derecno al 
todo o parte del terreno solicitado, 
ssgúu ¡x^ iens el art. 24 (!e la Ley, 

íi\ expsdieme tiene el nom. 5.772. 
Leo» 27 de Julio de 1917.—/. Se

villa. 

> Hago sab:r: Que por D. Enrique 
Muñoz Garcfíi, vecino de Camargo 

1 (Santander), se ha presentado en el 
G bie-no civii de esta provincia en 

- el dia 23 del mes de julio, a las diez 
y cinco minutos, una solicitud de re
gistro pidlcnJo 20 pertenencias psra 

¡ la mina de cinabrio llamada Santan-
i der, sita en el paraje Las Canales, 
1 término de Lols, Ayuntamiento de 
í S ilcmdn. Hace la designación de las 
j citadas 20 pertenencias, en la forma 
•' siguiente, con arrog o al N. m.: 
i S i tendrá por punto de parti

da una escombrera precédante de 
una galería antigua, en cuya es
combrera se tomará un punto situa
do a cuatro metros sesenta centíme
tros de la entrada de la citada gale
ría; alendo éste el punto de partida, 
se medirán de él al N 100 metros, 
colocando la 1.a estaca; de ésta al 
B. 500, la 2.a; de ésta al S. 200, la 
3.a; de ésta al O. 1.000, la 4.a; de 
ésta al N. 200, la 5.a, y de ésta al 
E. con 500, se llegará ala 1.a, que
dando cerrado el perímetro de las 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado «I de
pósito prevenido por la Ley, ta ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio da 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 

presente edicto para que en el tér
mino de sesenta diaa, contado» des
de su fecha, puedan presenu-r en et 
Gobierno civil sus oposiciones loa 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la L e j . 

SI exnrrilente tiene el núm. 5 776. 
Lió); 27 de julio de 1917 —/. He-

villa. 

OFICINAS DE HACIENDA 

DELEGACION DE HACIENDA 
DS LA PROVINCIA DE LEON 

La Representación del Estado en 
el Arrendamiento de Tabacos, Di 
rección general del Timbre y Mono-
lio de cerillas, me comunica la si
guiente 

f REAL ORDEN 
Exrmo. Sr.: Nombrada con arre

glo a la Real orden de 6 de junio úl
timo la Comisión mixta de funcio
narlos del Estado y do esa Compa
ñía que h i de preceder Í.I estudio 
del cultivo 'leí tubáco en España, el 
Representante del Estado cerca de 
esa Compaflfa, h J transmitido a este 
Ministerio la solicitud de dicha Co
misión sobre que se amplié ei plazo 
de un mes que el apartudo l.0de 
dicha Real orden concedió para la 
reunión y revisión de los anteceden
tes de los Varios ensayos de cultivo 
de tabaco practicados cflda'mente 
en España, por considerar que es 
Imposible en tan breva término rea
lizar debidamente este trabajo. 

Por otra parte, el Representante 
del Estado na puesto eu conocimien
to de este Ministerio, que estando 
para terminar el plazo de un mes 
que el apartado 2." de la citada Real 
orden concedió a les agricultores 
españoles para formular sus pro
puestas sobre el cultivo del tabaco, 
son muy pocas las peticiúnes hasta 
ahora recibidas; y 

Considerando, en cuanto a lo pri
mero, que es procedente, sin duda 
alguna, la ampliación del plazo que 
se solicita, y en cuanto a lo segun
do, que el hecho señalado puede 
deberse a dificultades de los agri
cultores, derivadas de bailarse en el 
periodo de recolección de sus cose
chas, y, por otra parte, a que no se 
haya cumplido debidamente la pre
vención de ia Riai orden ds 6 de 
junio último stb.-e publicación de la 
misma en los Boleúnes Oficiales; 

S. M . el Rey (Q D. G ) se ha 
servido disponer que se amplíen hds-
ta el áfa .'•0 de septiembre próximo, 
los plazos señalados en ios aparta
dos 1.0 y 2.° de ta R ibl orden de d de 
junio último, y qu". por ia Represen
tación del Estado cerca de esa Com
pañía, se practiquen las gestiones 
necesarias para la pub.ícjtión de 
dicha Raai orden y de la presente 
en los Boletines Oficiales Ai las 
provincias.» 

Lo que se h ice público en este 
BOLETÜT OFICIAL para conocimien
to de los Interesados. 

León 25 de jallo de 1917 = E ( 
Delegado de Hjclenda, A. Cháputl 
Navarro. 

TESORERIA D E HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DR LEÓN 

A n a a e l * 
Solicitada por alguna* provincias 

prórroga para la recaudadóu volas-

«CM 



taria del Impuesto de cédulas perso
nales de! presente silo, la Dirección 
general del Tesoro, autorizada por 
Real orden de 17 de marzo último, 
ha acordado prorrogar dl.ho plazo 
hasta fin de agosto próximo en los 
pueblos a qnlenes no ffecta la Ley 
de 3 de agosto de 1907. 

León 30 de iullo de 1917.—Ma
tías Domínguez Gil. 

Alcaidía constitucional de 
Villa)'ranea del Bitrzo 

S» hallan expuestas a) público en 
la Secretarla de este Ayuntamiento 
por término de quince días, las cuen
tas municipales correspondientes a 
los «flos de 1911 al 1915, Inclusive. 

VHIcfranca 24 de julio de 1917.— 
El Alcalde, Francisco Válgoma. 

TRIBUNAL PROVINCIAL f ANUNCIOS OFICIALES 
DE LO C0NTENCI0SO-ADMIN1STRAT1-

V0 DE LEON 
D. Isaac Alonso González, Abo

gado en ejercicio en esta ciudad, en 
nombre de la Junta administrativa 
del pueblo de Vtlteseclno, Ayunta
miento de San Emiliano, ha Inter
puesto en este Tribunal recurso con-
tencloso-adminlstrativo contra la 
providencia diciada por el Sr. Go
bernador civil, acordando amparar 
pf pueblo de Rlo.'rg;» en la posesión 
de aprovechamientos de todas cla
ses del monte titulado «Bujeco o 
Boquerón,» número doscientos vein
ticinco del Catálcg3,en mancomuni
dad con Vllíasediio. 

Y para que pueda llegar a conoci
miento de los que tengan Interés di
recto en el m guclo la interpnsición , 
de este recurso, y puedan coadyu- ; 
var en él a la administración, se hace ' 
público por el presente. \ 

León Veintiséis de junio do mil no- ¡ 
vactentos diecisiete.—J^sé Rodrf- Í 
guez. i 

h VVH TA M igwros i 

Alcaldía constitucion.il Í/Í 
Tcreno • 

En la Sicretaría da este Ayunta- í 
miento, y por el plazo de quince días. \ 
se hillau expuestas al público las ] 
cuentas munlclpsie» de los ejercicios : 
de 1915 y 1916, a fin de oir laa re- ' 
clamadones que se presenten; trans- ! 
currido dlchí piazo, no serán adml- ' 
tldas. 

Toreno 22 de julio de 1917.—El 
Alcalde, Francisco Ferrelro. • 

A'caldia constitucional de 5 
Arma nia \ 

En poder del vecino da Oíeríielo, ' 
D. Eustasio Soto, se halla deposita-
da una ternera «sñoja,»de pe/orr-fo; 
esté marcada con las Inicíalas T y 
B en h paletilla t'asera del Indo de
recha, y con la XIII en el hljar del 
mismo lado. 

Lo que se hice, público a fin de 
que quien acredite ser su dae-
fio, se persone a reccgerla y abone 
ios gistos de custodia, manuten
ción, etc; significando que declara
da oficialmente la existencia de la 
enfermedad Infecto-contsgiosa de
nominada caitmnco büctertodlano en 
el inmediato pueblo de San Andrés, 
y como zona sospechosa el de Ar-
munia, esta Alcaldía, de acuerdo con 
el Reglamento para aplicación de la 
ley de Epizootias y i» disposición 6.a 
de la circular del Sr. Gobernador 
civil de esta provincia fechi 5 del 
actual, Inserta en el BOLETÍN OFI
CIAL nú¡n. 81, del año corriente, 
no autorizará el traslado de dicha 
res sin informe previo del Sr. Ins
pector municipal de Higiene pecua
ria, D. Pelayo Diez, vecino de Tro-
bajo del Camino. 

Armunta 23 de julio de 1917.» 
El Alcalde, Gabriel Fernández. 

UNIVERSIDAD 
DE SALAMANCA 

Junta de loa Colegias Unlwer-
altarlo» 

Hallándose vacantes las becas que 
a continuación se expresan, se hace 
saber asi para que los jóvenes que 
se encuentren en condiciones de op
tar a ellas, pueden solicitarlas dentro 
del término de veinte dias, a contar 
desde la publicación de su anuncio 
en la Gaceta Oe M * drid. 

También se anuncian en el Bole
tín Oficial de Salamanca y en los de 
aquellas provincias a que correspon
dan los pueblos cuyos naturales ten
gan derecho de preferencia, y en los 
eclesiásticos de las Diócesis que se 
hallen en análogo caso. 

Lss Instancias h tbrán d i dirigirse 
al limo. Sr. Rector de laUniversiaad, 
Presidente de ia Junta ao Colegios, 
acompailadas de ios siguientes uocu-
mentos extendidos en la ciase de 
papel q •* seü.Oa la vig-nte ley del 
Timbre, no siendo admitidos ¡os 
expedientes Oe aquellos aspiran
tes que no reúnan este rcqu sito: fe 
de bautismo, partidas de defunción 
de ios padres, los que sean huérfa
nos; certificación de buena conduc- i 
ta, expedida por el Aicalde constitu- : 
clonal o de barrio y Sr. Cura Párro- : 
co. Los aspirantes que sean sacer- , 
dotes, sustituirán esta última por ; 
otra análoga, expedida por ia Secre- : 
tarfa del Obispado de su Diócesis; 
certificación que acredite las cuotas 1 
de contribución que por todoj con- . 
ceptos paguen al Tesoro luí padres 
de los aspirantes, o que no psgan 
ninguna,expedida por la Administra
ción de Hacienda de la provincia 
(este documento no es necesario a 
los aspirantes a las becas de Cole
gios Mayores, por no exlglrseles el 
requisito de pobreza); he ja de estu
dios y cédula personal los mayores 
de 14 años. 

Habrán de reunir todos los aspl-
rantes.las condiciones generales de • 
profesar la religión católica y ser hi- . 
jos legítimos. • 

Las condiciones especiales de ca
da Colegio, al tenor de las respecti
vas fundaciones, se consignan a con
tinuación en los anuncios respectl- ; 
Vos: i 

Una, del de San Ildefonso, para ' 
seguir cualquiera de las carretas que 
se hallan establecidas en esta Uni
versidad, siendo llamados en este 
orden: 

1." Los parientes del fundador, 1 
D. Alonso de San Mertfn, natural • 
que fué de Santa Marina del Rey, 
provincia de León, y de entre éstos, 
los descendientes de Antonio de San 
Martín, sobrino de aquél, natural y 
vecino que fué del pueblo de Tur-
da, en la misma provincia. 

2 ° Los descendientes de Alonso 
de Gavilanes e Isabel Vllla»lmpHz,su 
mujer, naturales de San Román de 

la Ribera de OrVigo, y vecinos de 
la ciudad de León, y 

3.° Los descendientes de Pedro 
de Carvajal, natural que fué del re
ferido pueblo de Santa Marina. 

En defecto de los anteriores, ten
drán opción los naturales del mismo 
Santa Marina y los bautizados en la 
parroquia de San Julián de Salaman
ca, y tanto en estos casos como en 
el de no presentarse aspirantes com
prendidos en ellos, se adjudicará la 
beca al que demuestre mayares co
nocimientos de Gramática latina. 

Y se proveerán por oposición: 
una beca para la facultad de Letras; 
una para la de Cleixlcs, sección de 
Químicas, y una para la de Medid- , 
na, pertenecientes todas a los antl- í 
guos Colegios Mayares de esta clu- i! 
dad. I 

Los ejercicios darán principio en ' 
esta Universidad el día 22 de sep- \ 
tiembre próximo venidero, a la hora \ 
y en el local que se anunciarán pre- ¡ 
vlameme en el tnbldn de edictos de ; 
la Escuela, y las condiciones para ; 
tomar parte en ellos, así como la na- : 
turaleza de tos mismos y los prlncl- : 
pales derechos y obligaciones de los ) 
que fueren agraciados, son los que : 
se detallan en los artículos del Rt- i 
g'amento de la Institución que a ! 
continuación se copian: • 

«Art. 50. Las becas de ¡os Cote- ' 
gios serán exclusivamente para las j 
carreras universitarias que determl- < 
nen sus fundaciones, y para ios es- ; 
tudlos de segunda enseñanza que [ 
preparan a las mismas; y tanto éstos ; 
como aquéllas, se seguirán precisa- f 
mente en Salamanca, cuando pue
dan cursarse con valor académico 
en los Establecimientos docentes de 
dicha ciudad, y por enseñanza ofl- ' 
ci»l. 

Art. 14. Para ser admitido a la 
oposición,se requieren las condicio
nes siguientes: ; 

1.a Ser varón español, hijo legi
timo, católico y de buena conducta 
moral y religiosa. 

Ser Bachiller, con nota de Sobre- . 
saliente en el ejercicio, por lo me- \ 
nos, de la sección a que correspon- i 
da la beca, y no tener nota alguna : 
de suspenso en ninguna de las de 
segunda enseftanza. A loi aspiran
tes a las becas de Teología que hu
bieren hecho en Seminario los alu
didos estudios, no se les exigirá el 
grado de Bachiller; pero deberán 
tener una tercera parte de notas de 
meritissimus y ninguna de suspen
so en los propios estudios. 

Art. 15. Los ejercicios de oposi
ción serán tres: 

El primero consistirá en contestar 
de palabra a tres preguntas sacadas 
la suerte de cada una de las materias 
de la segunda enseñanza, corres
pondientes a la sección respectiva. 

El segundo en desarrollar por es
crito, sin libros y con aislamiento de 
tres horas, un tema propio de la se
gunda enseñanza, que será el mis
mo para todos los opositores de la 
sección; y 

El tercero en Verificar, por esal
to también, y con aislamiento de dos 
horas, un ejerdelo práctico, consis
tente en una traducción del latín pa
ra los opositores en la sección de 
Letras, y en la resolución de un pro
blema de los estudios correspon
dientes a la de Ciencias, para los 
opositores en ésta. 

Para el ejercido segando se dis
tribuirán los opositores en ternas. 

haciéndose observadenes mutua
mente los aspirantes de cada una, * 
para el ej.'rclclo tercero, se permiti
rá a los opositores en Letras el nao 
del Diccionario, y se proporcionar* 
a los de Ciencias los dilles, Instru
mentos u objetos que les fueren ne
cesarios. 

La formación de programas, dura
ción de los actos y carácter en ge
neral de todos los ejercidos, queda
rán cada caso a la prudente discre
ción del Tribunal que juzgue las opo
siciones, teniendo en cuenta los fine* 
de las mismas y las condiciones de 
Instrucción en que se supone a loa 
aspirantes.» 

Los alumnos de la Institución de 
los Colegios disfrutarán sus becaa 
haciendo vida colegiada en la forma 
que el Reg amento Interior, aproba
do por la Junta, determine para ello, 
conforme a las bases autorizada» 
por Real orden de 9 de diciembre de 
1915 y Regiamento refórmalo con
forme a ellas y aprobado asimismo 
de R al orden de 27 de diciembre 
del&l6. 

Tendrán opción a que se les cos
teen los correspondientes títulos 
académicos; a que se les pensione 
para Viajes científicos si extranjero, 
en los casos en que la Junta lo esti
me conveniente, y a disfrutar otras 
Varias ventajas, si hicieren sus esta
dios en las condiciones establecidas 
al efecto, de las cuales, asíesmo de 
todas las demás a que h ibran de so
meterse, serán oportunamente ente
rados. 

La vida colegiada, pr.ra los beca
rios residentes en Salamanca, no se 
pondrá en vigor hasta Umo que no 
estén convenientemente dispuestos 
el edificio o edificios que h tyan de 
ser destinados a Colegias, yh<sta 
entonces disfrutarán IÜS penMinea 
establecidas por el antiguo Regla
mento de 31 de julio de 1886. 

Salamanca 20 de julio de 1917.— 
E!R*ctor-Pres¡len íe, SaiVjdorCues-
ta.=»EI Vocal-Secretarlo, J .D. Ba-
rrueta. 

INSTITUTO GENERAL 
Y TÉCNICO DE LEON 

Annaeloa 
Conforme a lo dispuesto en el Re

glamento de 29 de septiembre de 
1901 y disposiciones posteriores, loa 
alumnos que aspiren a ingresar en 
este Instituto, podrán solicitarlo en 
esta Secretaría durante el mes de 
agesto próximo, cumpliendo ios si -
guiantes requisitos: 

1.a Solicitud escrita de puño y 
letra del interesado, en papel de 
11.a clase (una peseta.) 

2 ' Acreditar por medio de par
tida de bautismo o certificación del 
Registro civil, que son mayores de 
10 anos, e que los cumplen dentro 
del actual. 

3. a Presentar certificación facul
tativa de hallarse vacunado o reva
cunado, según la edad. 

4. ° Abonar 5 pesetas en papel 
de pagos al Estado por derechas de 
examen; 2,50 por derechos de ex
pediente y nn timbre móvil de 0,10 
pesetas. 

Quedan dispensados delexsme» 
de Ingreso, los que posean un titulo 
académico. 

Lo que de orden del Sr. Direc
tor se anuncia para general conod-
miento. 

León 24 de julio de 1917.—Por 
ei Secretario, Antonio Montllla. 

http://constitucion.il


UUJJIJUiillH 
C o r l ó m e a lo dlipnetto en el 

Real decreto de 11 de abril de 1914, 
hw alumno» de enufianza no oficial 
ao colegiada que quieran efectuar 
MU matrículas, deberán hacerlo du
rarte el mes de egosto próximo en 
la Secretaria de este Instituto y en 
la forma que a continuación se ex
presa: 

1. ° Solicitud per medio de Ins
tancia, que se facilitará Impresa, y la 
casi ha de reintegrarse con una pó-
Ida de 11.» clase (una peseta), en la 
« u e consten las asignaturat en que 
«asean ser examinados. 

2. » Abonar por cada asignatura, 
en concepto de matricula, 10 pese-
las en papel de pagos al Estado, 
S pesetas en Igual papel perderé-
dios de examen, dos timbres móvi
les de 0,10 pesetas y 2,50 en metá
lico por derechos de expediente. 

5.» Exhibición de la cédula per
sonal, siendo el alumno mayor de 
14 ellos. 

4.» Manifestar y just if icar la 
aprobación del examen de ingreso, 
l M j u y ^ » « n i l n e i M ¡ o ^ r l n i e r ^ ¡ e £ 

5." Los que soliciten matricula 
de asignaturas por primera vez, pre
sentirán dos testigos de conoci
miento, provistos de cédula perso
nal, que garanticen la persona y 
firma del interesado. 

Los alumnos que hubiesen obte
nido la calificación de sobresaliente 
con derecho a matricula de honor en 
exámenes anteriores, deberán soli
citar del Sr. Director.ésta, en papel 
de 11.» clase. 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

León 24 de julio de 1917.—Por el 
Secretarlo, Antonio Montllla. 

ESCUELA ESPECIAL 
DE VETERINARIA DE LEON 

Carao **> 1 9 l « a 191» 
La matricula para los exámenes 

extraordinarios de enseñanza no ofi
cial, estará abierta durante el próxi
mo mes de agosto, los días labora
bles, de nueve a trece, en este Cen-

i tro «enseñanza . 

Las solicitudes, dirigidas al Sr. Di 
rector, deberán presentarse durante 
el citado plazo, en esta Secretaria, 
consignando en ellas las asignaturas 
de que .soliciten examan; exhibirán 
los interesados la cédula personal 
del corriente alio, y será Identifica
da su personalidad por dos testigos, 
vecinos de esta capital, a no ser que 
el sollcilante haya sido identificado 
en anteriores convocatorias. 

Los derechos que tienen que sa
tisfacer los aspirantes, y que acom
pañarán a las instancias, serán a ra
zón de 18 pesetas por asignatura 
(8 por derechos de matricula, 5 por 
por derechos académicos y 2,50 por 
derechos de exanien)i en papel de 
pagos al Estado, y además 2 pesetas 
y SO céntimos en metálico por cada 
asignatura, en concepto de derechos 
de expediente, y tantos timbres do
bles móviles de 10 céntimos, como 
matriculas soliciten. 

Para el Ingreso en esta Escuela 
será necesario acreditar, con certi
ficación del Registro civil, legaliza-
da, que el Interesado tiene 15 años 

de edad, y ser Bachiller, condición 
que justificará bien con el titulo de 
Bachiller, o con certificación acadé
mica del Instituto donde baya hecho 
sus estudio?; bien cntendldo.que en 
este caso, queda r Migado el Intere
sado a presentar el titulo antes de 
sufrir examen en alguna asigna
tura. 

Acompañará al expediente, ade
más de su cédula personal, certifi
cación de vacunación y revacuna
ción. 

No estando legalmente autoriza
das las matriculas condicionales, se 
recuerda a los alumnos que no se 
admitirá en esta Secretaria ningu
na Instancia que no venga acompa
ñada de todos los documentos pre
venidos por las disposiciones vi 
gentes. 

Lo que se hace público para co
nocimiento de los Interesados. 

León 27 de julio de 1917.—E! Se-
l cretarío, Emilio Tejedor. 

C A P I T A L D E L E O N 
AÑO DE 1917 MES DE JUNIO 

Kst&disiica del movimiento natural de la población 

I Flebra tifoidea (tifo abdominal) (1) 
S Tifo exantemático (2) 
S Fiebre Intermitente y caquexia palúdica (4). 
4 Viruela (5) 
5 Sarampión (6) • • • 
« Escarlatina ( n . 
7 Coqueluche (8) 
8 Difteria y crup (9) 
9 Oripe (10). 

10 Cólera asiático (12) 
11 Cólera nostras (15) 
18 Otras enfermedades epidémicas (5,11 y 14 a 19) 
15 Tuberculosis de los pulmones (28 y 29) 
14 Tuberculosis de las meninges (30) 
15 Otras tuberculosis (31 a 55) 
16 Cáncer y otros tumores malignos (39 a 45) 
17 Meningitis simple (61) 
18 Hemorrastla y reblandecimiento cerebrales (64 y 65) 
19 Enfermedades orgánicas del corazón (79) 
90 Bronquitis aguda (89) 
91 Bronquitis crónica (90) 
92 Neumonía (92) 
25 Otras enfermedades del aparato respiratorio (excepto la ti

sis) (86,87,88,91 y 95 a 98) 
94 Afecciones del estómago (excepto el cáncer) (102 y 105).... 
96 Diarrea y enteritis (menores de dos aflos) (104) 
26 Apenaicitis y tlflltls (108) 
97 Hernias, obstrucciones Intestinales (109) 

Ntuncto 

! Cirrosis del hígado (113)... 
i Nefritis aguda y mal de Brlght (119 y 120).. 

90 Tumores no cancerosos y otras enfermedades de loa órga
nos genitales de la mujer (128 a 132) 

31 Septicemia puerperal (fiebre, peritonitis, flebitis puerpera
les (137) 

38 Otros accidentes puei perales (134,156,136 y 138 a 141)... 
55 Debilidad congénlta y vicios de conformación (180 y 151)... 
§4 Senilidad(154) 
35 Muertes violentas (excepto el suicidio) (164 a 186) 
36 Suicidios (155 a 165) 
97 Otras enfermedades (20 a 27, 36,37,38,46 a 60,68,63.66 a 

78 80 a 85, 99, lÓO. 101, loé. 106, 107, 110, 111, 112, 
• [14 a 118,121 a 127,155.142 a Í4¿, 158 y 15$). 

56 Enfermedades desconocidas o mal definida* (187 a 189)... 

TOTAL. 

10 
» 
2 
2 
5 
1 
5 
4 
l 
1 

3 
1 
7 

León 7 de jallo de 1917.—E¡ Jefe de Estadística, P. Pérez Olea. 

AÑO DE 1917 

C A P I T A L D E L E O N 
_ MES DE JUNIO 

Estadística de) movimiento natural de la población 

Población. 19.475 

Nacimientos 
Defunciones ,_ 
Matrimonios.. 

NÚMERO DH HECHOS.V 

47 
52 
25 

i r - . — l M ^ d % ; : | i# 
1 I Nupcialidad....! 148 

in«M ) Varones.. 
i Hembras.. 

NüklSRO DE NACIOOS 

28 
19 

V i n a . . 

Legitimes. 
Ilegítimos. 
Expósitos. 

T o T A t . 

35 
> 

14 

47~ 

Legítimos 
lleaftlmos 
Expósitos 

TOTAL.. . 

Varones.. 
Hembras. 

NOMBRO DB FALLE- / Menores de 5 aflos. 
cióos (5) \ De 5 y másanos. 

En hospitales y casas de salud 
En otros establecimientos benéficos.. 

TOTAS.. 

30 

L e ó n T d e julio de I9I7 .=EI Jefe de Estadística, P. Pérez Olea~ 

22 
30 
12" 
9 

ai-

(1) .No M iulujr ta loi naeidM miur tM. 

(?) « • a * laalnrm ludtlanaiaaa ám lúa zueidu muartu. 
(8) eMÍsiant» M ratttr» > loa niuado» T¡»O». 
(4) Tambita M ka pnaaiailido da loa aaoidoa muanoa para eaic 
(o) Wo aa iaeloyan loa naaidoa ra nona» 

Imprenta de la Diputación provincia! 


